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DISPOSICION FINAL

El Ministro de Defensa,
\[ANUEL GUTlERREZ MELLADO

MINISTERIO DEL INTERIOR

,

la presidirá, y por el de menor edad. Será Secretario de la
misma el que, lo sea de la Corporación. La Mesa declararA
constituida la Corporación, procediéndose acto seguido a la alee·
ción de Alcalde y, en su caso, 8 la constitución de 18 Comisión
Permanente, en la forma prevista 0Il los apartados tres y cua­
tro del artículo veintiocho de la Ley de Elecciones Locales. La
_elección de Alcalde se efectuará mediante una sola votación por
papeleta secreta.

Cuatro. El que resultare proClamado Alcalde, previa acep~

tacI6n, tomar' inmediata posesión de su cargo, Si no se hallare
presente en la sesión de constitución será requerido para tomar
posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con la adver­
tencia de que, caso de no hacerlo sin causa justificada, se es­
tará a lo dispuesto en el' articulo veintiocho. se18, de la Ley
de Elecciones Locales.

Artículo tercero.-Uno. El Secretario redactará el acta de la
sesión constitutiva con los requisitos exigidos en la legislación
vigente. De dicha acta se remitirá copia certificada al Goberna~

dar civil de la provincia, en el plazo de los tres días siguientes al
de la celebración de la sesión. .

Dos. Si el Secretario desempeñare simultáneamente dos o
más Secretarías, la sesión de constitución de cada uno de los
respectivos Ayuntamientos se celebrará el día establecido en
el artículo segundo, apartado uno, pero con sujeción al horario
qUe se fije por el Gobernador civil de la provincia.

Artículo cuarte.-Dentro de los treinta días siguientes al de
la sesión constitutiva. el Alcalde convorar' la sesión o sesjo~

nes extraordinarias que sean precisas del Pleno de la Corpo­
ración, a fin de resolver sobre los siguientes asuntos:

al Régimen de sesiones del Pleno y, en su caso. de la Co­
misión PermA.nente.

b) Constitución de las Comisiones Informativas.
el Nombramiento de representantes de la. Corporación en

toda clase de órganos colegiados en que deba estar represen·
tada.

d) Nombramiento. en su caso, de los Vocales de las Juntas
Vecinales existentes en el término municipal. de entre los re4
sidentes mayores de edad de la propia En tidad.

e) Conocimiento de las.resoluciones del Alcalde en materia
de su sustitución, por razón de ausencia O enfermedad, asf
como de las designaciones de Presidente de las Comisiones In­
formativas y de las delegaciones que la Alcaldía estime opor­
tuno conf(lrir

Artículo quinto.-Uno. Ea. caso de ser alegada causa de in·
compatibilidad sobrevenida con posterioridad a la proclamación
de Concejales electos, la Corporación resolverá acerca de las
condiciones legales de los mismos.

Dos. Contra el acuerdo municipal podrá interponerse. en su
caso. el recurso contencioso-administrativo previsto en el artícu­
lo ciento veinte de la-Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi·
nistrativa.

Arti'.Culo Sf'xto.-Uno. Los Vocales de las Juntas Vecinales de
las Entidades Locales Menores seran elegidos por las correspon­
dientes Corporaciones municipales. dentro de los veinte días
siguientes a la fecha de constitución de éstas, con sujeción a
las siguien tes reglas:

al Serán electores todos los miembros de la respectiva Cor·
poración municipal.

bl Serán elegibles todos los residenteS en la Entidad Local
Menor mayores de dieciocho años y que no se hallen incursos
en las causas de ¡nelegibilidad previstas en el articulo séptimo
de la Ley de Elecciones Locales.

c) La votación será secreta, y cada elector har' figurar en
su papeleta uno o tres nombres. según que la Entidad Local
Menor tenga una población inferior o superior a doscientos cin­
cuenta habitnntes.

d) Acto seguido se efectuaré. el escrutinio, siendo procla­
mados Vocales de la respectiva Entidad las dos o cuatro per4
sanas que hubieren obtenido mayor número de votos.

e) Del acto de la elección se levantará acta por el Secreta·
rio. que remitirá copia certificada de la misma al Gobernador
civil de la provincia dentro de los tres días siguientes.

Dos. Una vez elegidos los Vocales de las JuntaS Vecinales,
éstas se constituirán dentro de los diez días siguientes a su elec­
ción 'fin la forma, fecha y lugar que acuerde la respectiva Cor­
poración municipal. Será preceptiva la asistencia del Secretario
de Ja Corporación a dicha sesión constitutiva, de la que se le4
vantará acta..

Articulo séptimo.-Uno. La sesión constitutiva de las Dipu.
taciones Provinciales se celebrará, sin necesidad de previa con­
vocatoria, el día veintiséis de abril de mll novecientos setenta
y nueve, a las doce horas. en la sede de dichas Corporaciones,
previa entrega de las credenciales respectivas al Secretario de
la Corporación. por lo que se refiere a las Diputaciones Forales
de Navarra, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, se estará a 10 dis­
puesto en el artículo once del preserve Real Decreto.

JUAN CARLOS

REAL DECRETO 5fJl/l97P. de 18 de marzo. por el
que se dlctan normas parq la constitución de las
Corporaciones Locales.

Habiéndose observado la conveniencia de desarrollar y com­
pletar los preceptos de la Ley treinta y nueve/mil novecientos
setenta y ocho, de diecisiete de tullo, de Elecciones Locales.
que regulan la constitución de las nuevas Corporaciones Loca­
les, a efectos de que la misma se produzca en la forma debida,
con la previsión de todos los aspectos que intervienen en ella,
se hace preciso dictar a tal fin las normas oportunas haciendo
uso de la autorización conferida al Gobierno por la disposición
final de la mencionada Ley.

En su virtud. a propuesta del Ministro del Intenor, de con­
formidad con el dirttimen riel Ccnsejo de Estado, y previa de­
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia die·
ciséis de marzo de mil novecientos setenta y nueve,
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DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. El tercer día anterior al señalado
por el articulo veintiocho, uno, de la Ley treinta y nueve/mil
novecientos setenta y ocho, de diecisiete de julio, de Elecciones
Locales, para la constitución de las respectivas Corporaciones
Locales, los miembros de las Corporaciones cesantes, tanto del
Pleno como, en su caso, de la Comisión Municipal Permanente,
se reunirán en sesión convocada al solo efecto de aprobar el
acta de la última sesión celebrada. En caso de no existir
Quórum suficiente se celebrará la sesión en segunda convoca­
toria en la forma prevista por el articulo ciento noventa y
cuatro del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Ré­
g-llnen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Dos. Los Secretarios e Interventores tomarán las medidas
precisas para que el dia de la constitución de las nuevas Cor­
poracione" Locales estén preparados y actualizados todos los
justificantes de las existencias en metálico o valores propios de
la Corporación, depositados en la Caja municipal o Entidades
bancarias así como la documentación relativa al inventario
del patrimonio de la Corporación y de sus Organismos autó­
nomas, a los efectos prevenidos en la regla sesenta y dos de
la Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales, el
arijeulo doscientos de la Ley de Régimen Local y el articulo
treinta y dos, dos del Reglamento de Bienes de las Entidades
Lücales.

Tres. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de apIl­
caci6n a las Diputaciones Provinciales cesantes cuya última
<;psión deberá celebrlirse el tercer día anterior a la fecha se·
na lada por ·el artículo séptimo del presente Real Decreto.

Artic~lo segundo.-Uno. El décimo día a partir de la pro·
c)amaclOn de los Concejales electos éstos Be reunirán, sin ne­
cesidad de previa convocatoria, a las once de la mar'lana, en
'!l salón de actos de la respectiva Casa Consistorial, previa en­
'raga de las credenciales respectivas al Secretario de la Cor­
poración.

Dos. Si en la fecha v hora indicadas concurriese a la sesión
un número inferior a la mayorfa absoluta de Concejales elec~
tos, éstos se entenderán convocados automáticamente para ce.
lebrar sesión constitutiva dos días después que habrá de ce-.
lebrhrse en el mismo lugar y a la misma hora.

Tres. En la ~esión constitutiva, y a la hora indicada en los
",partados nn.tenores, se formará la Mesa de Edad, integrada
pfJr el ConceJal electo de mayor edad entre' los asistentas. que

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las transferencias de la Dirección de Industrias
AerO€spticiales y df' las Jefaruras Territoriales de Industria nú­
meros uno, dos, tres y cuatro, a que se refiere el presente
Real Decreto, deberán llevarse a cabo en el ;>]azo de un mes,
contado a partir _del día de su publicación oficial.

Segunda -Por el Estado Mayor del Aire se asignarán a la
División Técnica de Industrias Aeroeapa.cialas, los créditos pe­
supUe6ta.rfos necesfl.rios para realizar sus cometidas. mientraB
no se disponga de los propios.

Queda. modificado el artículo veintidós del Real Decreto mil
ciento ochOlrnH novecientos setenta y ocho. de tres de mayO,
sobre estrLiLtura orgánica del Ejército del Aire, y derogadas las
dispü6iciones de igualo inferior rango, en la parte Que se opon­
gan a lo preceptuado en el presente Re&l Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos
setenta y nueve.
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JUAN CARLOS

DISPOSICION ADICIONAL

El Ministro del Interior.
RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO DE CULTURA

REAL DECRETO 56211979, de 9 de marzo, sobre
funciones, organización)' procedimiento de la Ins­
pección General del Ministerio de Cultura.
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La complejidad e importancia creciente de los órganos admi­
nistrativos y la cada vez mayor necesidad de que su actuación
sea plenamente eficaz, requiere la existencia de las adecuadas
Instituciones de revisión y control que, con visión objetiva y
global, examinen su quehacer. vigilen su acomodación a la
normativa legal y comprueben el cumplimiento de los objetivos
previstos.

Por otro Jada, la Administración Pública moderna, lejos de
una actuación improvisada, ajusta su actividad a las previ­
siones y programas que aseguren el cumplimiento de los obje­
tivos marcados. A estos fines, la comprobación del buen fun­
cionamiento de los servicios internos y del cumplimiento por los
administrados de las normas reguladoras de su gestión es la
mayor garantia para la propia Administración, que, de esta
manera, podrá corregir o modificar las desviaciones que, en su
caso, pudieran producirse.

Esta función de inspección o control, según los fines perse­
guidos, presenta dos modalidades: De un lado, cl?mo órgano
de asesoramiento e inspección de unidades, Orgamsmos y de­
pendencias del propio Ministerio, que constituye la Inspección
de Servicios, y, de otro, la fiscaliZación de aquellas materias
cuya regulación corresponde al Departamento en la esfera de
sus atribuciones y que da origen a la Inspección de Activi­
dades.

Ambas funciones se hallan unificadas en un órgano único,
la Insp-ección General, incluida en el esquema organico del De­
partamento por Real Decrt'to dos mil doscientos cincuenta y
ocho/mil novecientos setenta y siete, de veintisiete de agos~o,

sobre estructura orgánica del Ministerio de Cultura, a la que
corresponde inspeccionar todos los Centros, Servicios, depen­
dencias y Organismos autónomos del .mismo. asi como las ac­
tividades de los administrados proyectadas sobre aquellas Em­
presas u Organismos privados en cuya regulaci6.n es con~p.~tente
este Ministerio. Tiene asignada, en consecuenCIa, la mlSIOn de
instrumentar el ejercicio de las funciones inspectoras, legal­
mente atribuidas al Ministro y al Subsecretario del Departa-
mento. '. .. d" t

Se hace preciso, en el marco de la orga.~lzacIon a mmIS r~·

tiva la institucionalización de la InspeccIOn General del Ml­
nist~rio de Cultura, regulando en todo su alc~nCl:~,la prob~e­
mática de sus actuaciones, competencia, orgamzanon, funcIO-

Primera.-Se faculta al Ministro del Interior para dictar las
normas que estime precisas en orden a la ejecución, aclaración
e interpretación del presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el mis­
mo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se­
tenta y nueve.

A los efectos de lo dispuesto en el articulo noveno, uno, apar­
tado el, de la Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta y
ocho, de diecisiete de julio, no se considerará causa de incom­
patibilidad el nombramiento de miembros de la Corporación
para formar parte de los órganos de dirección de los Estableci­
mientos mencionados en el referido precepto', siempre que el
nombramiento lo sea precisamente por su condición de miem­
bros de la Corporación y ~l cargo no esté retribuido. •

DISPOSICIONES FINALES

Dos, La del Parlamento Foral de Navarra se celebrará a la
misma hora del día decimotercero a partir de la proclamación
de sus miembros.

Tres. Para la válida constitución de uno y otro órgano se
estará a lo establecido en el artículo veintiocho, dos, de la Ley
de Elecciones Locales, y actuará de Secretario en ambas sesio~

nes el que lo sea de la Diputación Foral.
Articulo unce.-Uno. las Juntas Generales de Alava, Gui­

puzcoa y Vizcaya se constituirán a las once horas del décimo
día siguiente al de la proclamación de sus miembros por las
¡espectivas JUnta.s Electorales PrOVinciales.

Dos Las Diputaciones Forales de dichas tres provincias ce­
lebrarán su s~sión constitutiva a las once horas del quinto día
a partir del de la constitucíón de las respectivas Juntas Ge­
nerales.

Dos. Si en la fecha y p.ara indicadas concurriese !l la se­
sión un número inferior _a la m_yoria absoluta de Diputados
electos. éstos se entenderán conv,Ocados automáticamente para
celebrar sesión constitutiva dos días después. que habrá de ce­
lebrarse en el mismo local y a la misma tIora. En dicha sesión
la Corporación se constituirá. cualquiera que fUere el número
de Diputados que concurrieren.

Tres. En la sesión constitutiva, y a la hora. indicada en los
apartados anteriores, se formarA la Mesa de E-dad, ,que presi­
dirá el Diputado electo de mayor edad entre lo!> asistentes, y
que declarará. constituida la Diputación, proc~~l.éndose ac~o se­
guido a la elección de Presidente, y de la COm¡SIOD dQ Goble~no,
en la forma prevista por los apartados dos y Guatro del arh~.,u­
lo treinta. y cuatro de la Ley de Elecciones Locales. La elecclon
de Presidente se efectuará mediante votación secreta, sal.vo que
la Diputación, por votación ordinaria, decidiera otro sl~tcma;
si en la votación se produjera empate, se proclamará PresIdente
al de mayor edad.· . ..

Cuatro. Será aplicable al Presidente de la DiputaCión lo
establecido respecto del Alcalde en el articulo segundo, apar~
tado cuatro, del presente Real Decreto. As~mlsmo, se aplicará
a las Diputaciones Provinciales lo establecido en los articulas
tercero, apartado uno, cuarto y quinto, del presente Real De-
creto, en cuanto le sea de aplicación. ,.

Cinco. Para la Diputación de Barcelona se estara a lo dIS­
puesto en el Real Decreto ciento veinte/mil novecientos setenta
y nueve. de veintiséis de enero.

Artículo octavo.-Uno. La sesión de constitución de los Ca­
bildos Insulares del archipiélago canario se realizará conforme
a lo es·tablecido en el artículo séptimo del Real Decreto CIento
dieciocho/mil novecientos setenta y nueve, de veintiséis ?e ene­
ro, siéndole de aplicación supletoria las normas contemdas en
el presente. .. . ..

Dos. Los Cabildos Insulares de ~ada provlllcla conshtUlran
una Mancomunidad Provincial Interinsular con el nombre de
aquélla que radicará en la capital y estara formada por el
Preside~te, que lo será el del Cabildo de la isla en que se halle
la capital, y por el siguiente numero de representantes:

al En la Mancomunidad de Santa Cruz de Tenerife. seis del
Cabildo de Tenerife, tres del Cabildo de La Palma, dos del Ca­
bildo de La Gomera y uno del Cabildo de E~ Hierro. .

bJ En la Mancomunidad de Las Palmas, seIS del Cabildo de
Gran Canaria, tres del Cabildo de Lanzarote y d.os del Cabildo
de Fuerteventura.

Tres. La sesión de constitución de la Mancomunidad Provin­
cial Interinsular se celebrará el'· octavo día siguiente al de la
constitución de l0i.. Cabildos, a las doce horas. en la sede ?-el
Cabildo de la isla en' donde se halle la capItal. El acto se reglra
por las normas del artículo ~t.oFior, salvo, en lú referente a la
elección de Presidente y COlnlSIOn de GobIerno, que no tendrá
lugar.

Artículo noveno.-Uno. La sesión de constitución de los Con­
sejos Insulares del archipiélago balear se realizará confor:ne a
lo establecido en el artículo séphmo del Real DecrE'to Ciento
diecinueve/mil novecientos setenta y nueve, de veintiséis de
enero, y con arreglo a las siguientes normas:

a) La constitución del Consejo Insular de Mallorca tendrá
lugar en la sede de la actual Diputación Provin.cial, a las once
horas del décimo día a partir de la proclamaCión de los Con­
sejos electos por la Junta Electoral, actuando al efecto como
Secretario el que lo sea de la Diputación Provincial.

b) La constitución de Jos Consejos Insulares de Menorca y
de Ibiza-Formentera tendrá lugar el mismo día en las Casas
Consistoriales de Mahón y de IbiZa, por ser las ciudades de
mayor problacion, a las diecisiete horas, .Y actuando ~l efecto
carpo Secretario el que lo sea del respectlvo AyuntamIento.

cl En lo no preVisto por las normas precedentes y por el
artículo séptimo del Real Decreto ciento diecinueve/mil nove­
cientos setenta y nueve, de veintiséis de enero. se aplicarán
supletoriamente los preceptos del presente Real Decreto.

Dos. En ta.nto no se disponga otra cosa por los respectivos
Consejos Insulares, su sede se localizará en la Diputación Pro+
vindal de Baleares y en las Casas Consistoriales de los Ayun­
tamientos de Mahón e Ibiza, nspectivamente, todas cuyas Cor­
poraciones prestarán a los Consejos la asistencia que precisen
para el desempeño de sus funcíones.

Tres La sesión de constituciÓn del Consejo General Inter­
insular se celebrará el octavo día siguiente al de la constitución
de los respectivos Consejos Insulares, a las doce horas, en la
sede de la actual Diputación Provincial. Actuará como Secre­
tario el qUe lo sea del actual Consejo General Interinsular. El
acto se regirá por las reglas establecidas en el artículo octavo
del Real Decret0 ciento diecinueve/mil novecientos setenta y
nueve, de veintiséis de enero, y, suplet.oriamf'nte, por las del
presente en 10 relativo a la constitución de las Diputaciones Pro­
Vinciales, salvo en lo referente a la elección de la Comisión de
Gobierno, que no tendrá lugar.

Artículo diez.-Uno. La sesión constitutiva de la Diputación
Foral de Navarra tendrá lugar a las diecisiete horas del décimo
dia a partir de la proclamación de Diputados.

j


